
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 90381
Origen: Cámara Representantes - Antonaccio Caorsi, Marcelo José; Barrios Tassano, Honorio; Brum Herrán, César Carlos; Cerchiaro San
Juan, José Antonio; Conde Montes de Oca, Jorge Eduardo; Da Rosa Viñoles, Eber; Gaione Scaglia, Heriberto Ariel; García Rijo, Washington;
Guerrero Silva, Arturo; Isi Betancur, Elbio Walter; Lausarot Peralta, Ariel; Lenzi Lateulade, Oscar; Nión Hernández, Antonio; Pintos Pereira,
Juan Luis; Soto Bermúdez, Carlos Norberto; Viera Duarte, Tabaré; Vinci López, Leonardo José
Análisis: - Efectos suministrar servicios telecomunicaciones a travçes teléfono y radio, en lugares donde no existen. - ANTEL. Normas tecnicas
y asesoría regional.
Título: COOPERATIVAS RADIOTELEFONICAS RURALES. CREACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

22-10-1987 CRR 2316/1987 Entrada a Cámara de Representantes. 

22-10-1987 CRR 2316/1987
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:631 Página:682 Diario:1971         TRANSPORTE,
COMUNICACIONES Y TURISMO

22-10-1987 CRR 2316/1987 Texto proyecto inicial.  Tomo:631 Página:707 Diario:1971        

22-10-1987 CRR 2316/1987 Se distribuye repartido de comisión.  TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO Dist.20903/0  

22-10-1987 CRR 2316/1987 Se distribuye repartido.  Rep.20557/0  

19-05-1992 CRR 2316/1987 Por resolución del Cuerpo pasa a archivo.  Tomo:668 Página:132 Diario:2264        

21-05-1992 CRR 2316/1987 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 2
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